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La Auditoría General de la Nación (AGN) y la Comisión Bicameral Permanente
de Seguimiento de Contratos de Participación Público Privada (Ley N° 27.328)
mantienen lazos de colaboración técnica a través de la Comisión Parlamentaria Mixta
Revisora de Cuentas del Congreso de la Nación Argentina, ello conforme las previsiones
de la Ley N° 24.156.

En tal sentido, este órgano de Control de rango Constitucional posee facultades
para asesorar técnicamente al Congreso de la Nación Argentina, a través de la Comisión
mencionada precedentemente.

No obstante, lo expuesto, esta Auditoría General puede colaborar en aquellas
cuestiones que les sean requeridas por diversas Comisiones del cuerpo legislativo
nacional, en tanto se hallen relacionadas con el ámbito de su competencia funcional.

Atento la importancia de la tarea desarrollada por la Comisión en la verificación
del cumplimiento de las obligaciones fijadas en los Contratos de Asociación Público
Privada celebrado por el Poder Ejecutivo Nacional, deviene procedente dejar establecido
el compromiso de cooperación, asistencia y colaboración técnica en el marco fijado por
la Constitución Nacional y las leyes ut- supra reseñadas.

Lo saludo con mi consideración más distinguida.
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